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NOTARIA 
VIQESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON €  Cavital S/. 500.000,00 ) . ==: 
GUAYAQUIL 4 ¿— . — 

Ab. MARGOS Nh. En la ciudad de Guayaquil,+capital de la Provincia del 
DIAZ CASQUETE : : - : — : 

cm
 

. 
002 

    

   

     

CONSTITUCION DE COM. 
——. 1 

    

       

  

    

      

     

          

      

   
    

  

   

    
    

   

  

PAÑTIA ANONIMA DEN 

  

2 2 

  

MINADA : " NEREIDA S. A. " 

              

uno de Octubre de mi 

  

Guayas, República 'del Ecuador, el treinta 

2» 7 novecientos ochentá y tres, ante mí, MARCOS DIAZ CASQUETE” 
e a : 2 - a 

do,” Notario Vigésimo Primero de este Cantón, comparecen, los seño 

    

res : Doctor Ernesto Vernaza Trujillo, casado, Abogado ; Abogado 

"la Vicente Quinteros Almache, soltero: Licenciada Ruth Costales Pa- 

    

11 

    

  

rrales, soltera, estudiante ; Licenciada Cuisella Padovani Mari duje- 

12 

    

ña, soltera, ecuatoriana ; y) Jorge Avegno Cristiansen, casado, 

1 ejecutivo _; los comparecientes: ecuatorianos, mayores de edad, do 

ciliados-en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a qulie- 
t4 A 

    

nes de conocer: doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados 
A 

    

de esta Escritura de Constitución de Comvañfa, a la que proceden 

      

Y Tn 

         > 
que se celebra al tenor. de las siguientes cláusulas:    

    

   

    

    
    

   

  

    

iS 
»    

   

  

   
   

   

   

ll - INTERVINIENTES + . Commarecen al otorgmamtento de est 

2 . 2 . . . ad , 2 + Escritura Pública Or _sus propios derechos las siguientes Derson 

ecuatorianas, mayores de edad y domiciliadas en la ciudad de Gua- 

: 4 

yaquil,. señores Doctor Ernesto Vernaza Trujillo, Abogado Vicente 

        

  24 

  

ww | Quinteros Almache , licenciada Ruth Costales Parrales , licenciad 

Guisella Padovani_ Mari ñ y egno. Cristiansen., quienes 

manifiestan su voluntad de constituír una Compañía Anónima +. - SE 

   



  

GUNDA : - La Compañfa que por este acto se constituye estará re- 

        

ba 

2 l_.gida por la Ley de Compañfas, Código Civil, Código de Comercio 

» l__v los Estatutos que á continuación se expresan ia ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA ANONIMA " NEREIDA S. A. ", ARTICULO PRIMERO ; - E 

o 

    
   

 
 
 

    
    

      

, nombre de la compañía será NERD SA . - ARTICULO SEGUNBO 

) El domicilio principal de la compañía será la ciudad acoui 

República del Ecuador. - ARTICULO TERCERO ; . El objeto social d 

          

la compañía será dedicarse al cultivo y a la cría en viveros y p 

      

, -. .Cinas.de especies bioacuáticas, comnrendiendo las fases de extra 

” |-—Siónm desove, cría y reproducción de las mismas en su órimera fa: 

. -5€ y segunda etapa, se dedicará a la industrialización de su pro 

      

1 

  

ción para comerciarlos en el país y/o exportarlos ". - ARTICULO] , 

  

12 

“Ll CUARTO :.. Elrvlazo ce duración es de Cincuenta años contados_| . 

a partir de la fecha de inscrinción de esta escritura en el Re- 

      

14 

  

-_ gistro Mercantil. - ARTIGULO QUINTO , --El camital social de la 

      

13 

u |. corpañía es de QUINIENTOS M1L' SUCRES,. dividido j as accio a e nan AE a == 

ati : ES cada una 

so LÑ Los títulos serán suscritos. vor ol. Presidente y Gerente de la], 

” A comvañía e - Cada acción liberada de un mil sucres dará derecho 

. 2 un voto on las decisiones de la Junta General, las no libera- 

  

y 

              

das lo darán en vrororción a su valor vagado . - ARTICULO SEXTO, - 
A necesa 

  

Para..todo lo concerniente a fondo' do reserva leral.n          érdida o | “a 

ll 
» trucción de acciones transito 

y aquello que sn estos estatutos no se detoriine, se rrtará a lo 
rrsncacal A 

    

A 

que dispone la Toy de Compañías .- han utilidades serán renarti- 
25 E A 

  

" das en rroporción al valor _nañado le las atciones y se efectuarán . 

a _ entro los meses de Junio a octubre de cada año . - La comnañfa s 

a a s . 

enticicuadamente en cualquier momento Y por cualquier 
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NOTARIA 
mesa PRIMERA ca = -. ARTICULO SEP. 

  

e 4 . fifa, y estará integrada vor los socios de ésta legalmente convo- 

Ab. MARCOS N. , cados y reunidos . - ARTICULO OCTAVO , - las Juntas Generales que 
DIAZ CASQUETE 

ss 
003 

motivo, si la Junta General de Accionistas así lo determina +. - 
» (A A O O A E A AENA | P 

  

    
    

   
   

    

    

2 |__El Gerente actuará _de liquidador de la Compañía . 

  

a "|_la Junta General de Accionistas es el órgano sunremo de-1 

      

6 son Ordinarias y Extraordinarias se reunirín en el domicili 

cipal de la Compañía . - Las Juntas Generales ordinarias se reuni 

      

_Yán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posterio 
A 

    

s |__TIes a la finalización del ejercicio económico de la compañía . - 

10 Las Juntas generales Extraordinarias se reunirán en cualovier_épo 

ca del año en que fueren convocadas. - ARTICULO NOVENO ; - Las.Ju 
4 AAA ANECA NCAA TÍ 

  

  

  

a tas Generales serán convocadas por el Presidente, mediante aviso 
A. A A AE A ra 

  

“3 que se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio rrincival de la compañía, con ocho días de anticipa- 
14 E 

  

ción vor lo menos al día fijado vara la “reunión, con indicación 
13 | 

      

de lugar, día, hora ob eto de la Junta . - ARTICULO DECIMO : -E 16 

quórum para las Juntas Generales será el concurrente que represen 

te vor _lo menos la mitad del capital nagado en Primera Convocatoria 

      

y     

  

   s. Presentes en segunda convocatoria, 

- ARTICU LO       
          

reunión, los votos en, blanco y las abstenciones se sumarán a la 

    

mayoría numérica, - ARTICULO DECIMO SEGUINDO , -Las atribuciones 

    

  

    

  

    

24 e 

» de la Junta General son las siguientes :- A) Nombrar y remover al 

2 Presidente y Gerente de la Compañfa, de conformidad con la Ley 

2 |. señalar sg 

 



  

c_) Disponer el reparto de utilidades , amortización de pérdidas 
% % 

: z y 2 : ¿ 

y 

ción del Capital , prórroga o disminución del plazo de la Compañí 
A A CA NA ANDEAN ITA SACADA Y ACTORA A e cdt, 

    

    

    

       

      

  

      

   

    

e ) Resolver sobre la disolución anticipada _ de la Compañía ; 
  

  

ls £ ) Todas las demás atribuciones que le concede, la 

Ley y los presentes estatutos Sociales .  -— opllammbde CI 
JA [NINA ANN ¡Aia AAA a AT O lr tai 

| MO TERGERO o - La administración y Representación legal 

de la Compañía estará_ a cargo del Presi Toro 

        

cinco    
     

10 

    

51 de __su_' cargo y serán elegidos _nor__la Junta General de 

e Accionistas e. == bas. facultades de los “administradores serán.. 

las contempladas en el Artículo Doscientos noventa y cinc 
E 

> ra 

  

y otros de la Ley de Comvañlas . - ARTICULO DECIMO CUA 

      

14 

. O; - La Fiscalización y control de la Compañía estará a cargo | .. 

16 de un Comisario elegido vor la Junta General de Accionistas, quieh + 

" tendrá las facultades Y deberes que le contede e imvone la Ley de 

- TERCERA + . ElC 

  

     

    

   

      

Compañías la Compañía ha sido 

   
    

: 

totalmente suscrito y pagado de la siguiente manera“: el Doctor 

  

1 

. Ernesto do cudillo, ha suscrito ochenta y ocho acciones Ordh=_ 

m narias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado en _d -: 

| ner : a aa : UN 7 

a Quintéros Almache, ha suscrito cuatro acciones ordinarias y nomin 
E A AA 

      

tivas de un mil sucres cada una_y ha pagado en dinero efectivo la 
A A AN 

  

as suma de un mil _sucres ; la Licenciada Ruth _Costales Parrales, ha 

» suscrito cuatro aceiones ordinarias y nominativas de un mil su- 
E AN CE NANA NAAA TA A NADO AN CIAT 

    

> cres cada una y ha pagado en dinero .efectivo la suma de u 
A a 

a | mil sucres; la Licenciada Cutsella Padovami Maridueña . ha susernil 

    

O - 

» " » 

   



Y, 
A FILANBANCO 

- ECUADOR Ñ 

| 
¡ 

| 
Guayaquil,octubre 18__ ¿ej9_83 | 

Lugar y Fecha | 
| 

.  Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

Lcdo.Vicente Quinteros Almache ...oooomoomo.d, 1,000,00 
Jorge E. Avegno Cristiansen +.........o.......''  100.000,00 

O Lcda.Guisella Padovani Maridueña +...oo.oooo..” 1.000,00 o 
Dr.Ernesto Vernaza Trujillo  ,r...ooomo».».o»” 22.000,00 
Ruth Costales Parrales ....ooooo.oo.. coo... or 1.000,00 

  

$. 125,000,00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"NEREIDA S.A" 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debída- 
at 

    
llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa o 

ado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías.   
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"EL ECUADOR, BA vi. 
ES Y SERA PAIS AMAZONIiCU 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 

Subsecretaría de Recursos Pesqueros 

  

93461 
Guayaquil, 

7 JUN 1933 169-AJ , 

Señor 
Promotor de la Compañía 

- NEREIDA S.A, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En relación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría, con la fi 
nalidad de obtener autorización para constituir una Compañía a denomi- 
narse NEREIDA S.A. debo manifestarle que se emite ¡informe favorable - 
para que se constituya e inscriba en el Registro correspondiente en - 
virtud de lo establecido en el Art. 1 del Decreto 90 de Enero 31 de - 
1975, publicado en Registro Oficial 741 de Febrero 13 del mismo año. 

  

La Compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: " dedicarse 
al cultivo y a la cría en viveros y piscinas de especies bioacuáticas, 
comprendiendo las fases de extracción, desove, cría y reproducción de ' 1 
las mismas en su primera fase y segunda etapa, se dedicará a la indus- 
trialización de su producción para comerciarlos en el país y/o expor - 
tarlos.” : 

El presente informe no implica autorización para ejercer la actividad- 
pesquera, por lo que una vez constituída la Compañía e inscrita en el 
Registro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspondiente pa- 
ra ejercer dicha actividad. 

La Compañía que proyectare ejercer actividad pesquera deberá observar - 
las normas de las Leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Reglamento; 
de Segur idad Nacional; de Extranjería; de Aguas; del Código de Poli - 
cía Maritima y demás leyes pertinentes. Asimismo, deberá considerar - 
las disposiciones de los Arts. 6,11,12,16,21,22,23,24 y otros del Re - 
glamento a la Cría y Cultivo de Especies Bivacuáticas y la reforma cons 
tante en el Acuerdo 14656 de Enero 17 de 1979, cuando proyectare ejer- 
cer actividad camaronera en zona de playa y bahía, os 

  

    
Atentamente, 
DIOS PAT Y e o, 

7 Y Í, Y pan A 

ÍA A vb A: YAA 4 ' s o 
      

  

——1ng Raúl Coe1ió Fernández 
M.S. Ingeniería Naval, 
SUBSECRETAR RECURSOS PESQUEROS 

| 

Jurídico 
Pct. 
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E E ERNESTO VERNAZA TRUJILLO portador __ de 

> femiit | la Cédula de Identidad número 0903338440; y, Cédula Tributa 

ria número 164409 domiciliado en ésta ciudad, ante Usted, - 

Ad muy respetuosamente solicito;'se me Conceda un certificado de 

xío adeudar al FISCO, el mismo que lo voy a utilizar en la (Col 

  

    
   

    

   
    

      

     

|_Vitución de una Compañía, mibiomicilio está ubicado en las 
  

        

  

12 

2 : y" 

y 13 

14 

15 

1 

. 10 

17 AC QERTIFICA Que_ señor" . AUEsTO VERNVAZA RUJICIO 

a... EZ dol ro 
8 DE A de las Cédulss 5. testidad No CL. O3Z33GRRO 353. ¿64FI 

   

     

  

07. MARS 0 7 
os - de MESA rss no adeuda impuestos an esta tura o la techo: 

GEMELAS gr : y ÉS 1 2      

RA EN a 

Jefe de Recaudaciones del Guayas 
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1 Señor 

  

   ee e 

q | JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

  

   

  

   

$ 
* 

REET  COSTALES PARRALES | portador 4 de. 

“5a:céouta de Identidad número 090 2660351 Y, cédula Trvibuta 

a py número 195548 , domiciliado en ésta ciudad, ante Usted 

loo) , 

RO 
RU
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OD
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re respetuosamente solicito,'se me conceda un certificado del 

¡FP :no adeudas-alEISCO, el mismo que lo voy a utilizar en La: (Col 
r : . e 

| * titución de una Compañía, al domicilio está ubicado en las 

  

Y*/ calles Víctor Manuel 'Rendón 911 y Rumichaca 

      

“- Guayaguid,: ] o 

  

” A 

a >” 

19 

" _ | o 0 . el Neo Lodi d0.- 

15 

  

 



2 ñor    

   

    
   

  

   

   

     

   
   

   

   

PS 

JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

Ciudad.-. 

  

GUISELLA PADOVANI MARIDUEÑA ortador__ de 

la Cédula de Identidad número 0906835327 _; y, Cédula Tributa - 

ria número 0250993, domiciliado en ésta ciudad, ante Usted 

    

muy respetuosamente solicito,'se me conceda un certificado de 

: vi no adeudar al FISCO, el mismo que lo voy a utilizar en 18 Col 

titución de una Compañía, mi" domicilio está ubicado en las 

: ' po | calles Víctor Manuel'Rendón 911 y Rumicháca 

  

  

(Guayaquí ”..' 19 de Octubre de 1.983.- 

, - 7 LIZ 
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19 7 a 2 a O o > O 

yan 7 . FOACIONES- DENT" 
pee ES - . . < E Que señor LuIsEecca Losoj ARIQUEDÑA 

      

   

  

   

  

. de los Cédulas de lasntidor Na OÍ.06835327.. > SE 

E as 220274 no adsuda impuestos en esta Jefa: 3 ar 

e yá 7 0% 

Nal S tn 
a - 

  

   

Jefe dé Recaudaciones del Guayas 

34 

 



    
     

“VICENTE EFRAIN QUINTEROS AIMACHE portador __ de 

la Cédula de Identidad número 0905881686: y, Cédula Mributap ' 

ria número 211754, domiciliado en ésta ciudad, ante Usted, A. 

se me conceda un certificado del 

  

Y =L, muy respetuosamente solicito 
  

A no adeudar al FISCO, el mismo que lo voy a utilizar en ; Cos 

    

titución de una Compañía mD domicilio está ubicado en las | 
Los — > Ñ 

/ ON | ome taa É 503214 lí calles Víctor Manuel Rendón 911 y Rumichaca 0 
+ ( 1 dh . Ñ 

    

ME E a . . 3 

Bl A f A . o. » | 

¡ YE 80 arjá No, 4 Se no adeuda impuestos en está Jefitura a le tect> 

¡ y VE . 5d y ñ o o 

_ LE Po y pi »yaquil, OA o 19.001. 4R_ OD 8, 19 mu 
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JEFE _DE _RECAUDACTONES DEL GUAYAS : 

  

JORGE EDUARDO AVEGNO CRISTIANSEN portador de 

  

la] Cédula de Identidad número 0902527829; y, Cédula Tributa: 

  

número 38253 domiciliado en ésta ciudad, ante Usted, - 

  

£' muy respetuosamente solicito,/'se me conceda un certificado de 

  

  

  

'. 
> 
. 

0n90-adenda FTScCO,—el mismo que lo voy a utilizar en la Co 

titución de una Compañía, mi domicilio está ubicado en las | 

    

amo ig Ca S hi Mee dón“911 y Rumichaca +. - 
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NOTARIA 1 
VIGESIMA PRIMERA. 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 1 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

e. - 
11 

/ 

13 

15 

16 

1 

e: 
1 

20 

21 

25 

2 

pr 

- 098 

cuatro acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

  

  

  

una y ha pagado en dinero efectivo la suma de un mil sucres; y € 

señor Jorge Avegno Cristiansen, ha suscrito cuatrocientas acciongs 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado e 
nd 

            

dinero efectivo la suma de Cien Mil Sucres. En consecuencia se en 

      

cuentra totalmente suscrito el cavital social de la Compañía Y_pa- 

  

gado en un veinticinco vor ciento cada una de las acciones suseri- 

tas, obligándose los accionistas fundadores a vagar el saldo del 
DARAN ARANA AAA AA AAA, ss. CAD UC CA 

, capital en el nlazo de dos es contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta Escritura en. el Registro Mercantil, Las entrd- 

gas en dinero referidas en esta cláusula, consta en el Certificado 

            

    

   
    

  

de Integración de Capital otorgado por el Filanbanco, que se ad- 

  

Jjunta_. - El Doctor Ernesto Vernaza Trujillo, queda autorizado a 

realizar tfodas las gestiones necesarias a fin de que la Compañía 

      

quede legalmente constituída , incluyendo la facultad de convoca 

  

  

  

a la Primera Junta General de Accionistas, así como a obtener el     
   

      

    

Registro Unico de Contribuyentes. - Anteponga y agregue Usted Se 

  

  

  

ñor Notario, las demás formalidades de estilo para la completa vd- > 

    

lidez erfeccionamiento de este instruments - f ) E, Vernaza 

  

    

  

          tó E llo. = Abogado =Begisiro nínero Les: 

    
o 

Certifitado de Integración de Capital, Oficio de la Subsecretarí 

    

coat. 

 



j conmigo el Notario, que de todo lo cual doy fe. - y, 

    

   

   

DR. ERNESTO VERNAZA '"'RUJILLO ] 
AAA A IN A 

Ced. Trib. No. 16449 
e Certif. de Vot. 108-352 SN 

  

LCD + RUTH COSTALES PARRALES 
__ Ced. U. No. 0907660351 

Ced. Trib. No. 195548 
Certif. de Vot. 7-271 AL o. s 

  

a 

  411 E A A A AT ATT E CÍA EA 

” 

<A O O A AAC EN cet 
o «LOS a bro 

LCDA. GUI > NIMARIDUEÑA 

. Ced. UV. No, 0906835327 

Ced. Trib. No. 0250993 
Certif, de Vot. 61-158 SN 

2 . 
TU ONE CEIC ANSIOSO   1 
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AE] : A AS 

== 
” ABDS QUINTERO A A a 

/ Aed. .. No, 0905381686     

  

== 
. JORGE EDUARDO Á ¿GNO CRISTIANSEN 

2 a Ced. . No, 090 2 82 crm 

Ced. Trib. No. 98253 

2 Certif. de YVot,..8-095_AL : 

    

=p | Abg. MARCOS Mia 
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NOTARIA 
VIQESIMA PRIMERA 

E 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

At. MARCOS N. 
DIAZ -CASQUETE 

ES 

a | Ya eomplíniento de lo ordenado en la Besolación 10 10-C4-83-173, mo 

e5 ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que sello 
> ” O EZ A A AP A A Name) 

    

    
   
   

   

        

  

- |__y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. - Este Testimonio _ 

10 - o. - . , 

de la Resolución No, 10-C4=»83-1,738, dictada por el Intenámto 

Compañías, el 16 de Fovienbro de 1,983, se tomó nota de la apre 

11 

      

12 

  

ción que contiene dicha resolución, al margen de la Yatris de la 
13 

    

Escritura Píblica de Constitución de la Compañía inónina d 
1“ | 

da “ BERXIDA 8, A. ”, otorgada por ante mí, el 31 de Oetabre de 

  

15     Guayaquil, diesiaiete de Tovienbre de m11 novecientos ochénta y | 
1 

1 

18 

19 

20 

el 16 de Noviembre de 1.983, por el Sr. Intendente de Osmpañías Encargado, 
cr, 23   

_he ineerito esta escritura páblica que contiene la COMSTITUCION de la O0m- 
  24   

pañía "NENEIDA Saá”, de fojas 19.383 a 19.102, námero 1.37 sel 

harvantáL, Lábro de Eaturtriaios y anotada bajo «2 slaaro 1.09 Gd 
A 77 

torio.» Guayaquil, veinte y tros de M eubre ds mil noveoj eshenta y 

tros, - El Registrador Mersantil.- / 

= ATT - pa AAA AAA A, 

AB. HECTOR MIGUEL AJCÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

    

    

27 

 



_ YIFICOS Que esa foha de hoy, he arthivedo una copia sutántida de esta en 1 qn AA A A PPP A o o A 1 : gol 

  

2 ICAA PUDLALAs 05 SUIPILNIGOTO DA PUOEEMTO £ 274 SAFUMOO Yd 44 DN SEN 

_de 1.975, por el Sr. Presidente de la República, públicado en al Registro $ 

. | fheial Mo 878 del 29 de Agosto de 1.97% Y y veinte tros dé 

bre de sil novesientes eshenta y tros.» E iBegietrador Me Je 

   

  

» HECTOR MIGUEL Len AR ANDRADE 
7 Lngi il de Carrén Guayaquil 

, | GERTIFICO: Que con fesha de hoy, ea ha arehivada el Jártiticade de A 

elda n la CAMARA DE INDUSTRIAS.- Queyaquil, velnto y tros de ? yA de - 

sál novecientos cehenta y tros.» El Meg pra , Mersantidao | 0 
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